
 
 
 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto Sustanciación 

 
Santiago de Cali, noviembre veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023). 

 
En atención al escrito allegado por la demandante LUZ MARIELA BENITEZ 

ARBOLEDA en el que el demandado señor PEDRO IGNACIO CUERO manifiesta 

que autoriza a LUZ MARIELA BENITEZ ARBOLEDA para cobrar el depósito judicial 

correspondiente a reliquidación pensional del FOPEP por valor de CUARENTA Y UN 

MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CIENTO TRECE PESOS ($41.812.113) 

M/CTE.; por lo anterior y por ser procedente su solicitud se ordenará su entrega.  

 

Como quiera que el Banco agrario dispuso que a partir del mes de julio de 2023 “El 

pago de depósitos judiciales (individual o masivo) para persona natural ordenados por 

despachos judiciales del consejo superior de la judicatura y cuyo valor sea igual o mayor a 15 

SMLMV, deben ir tramitadas por los despachos judiciales sin excepción, a través de la 

funcionalidad de pago con abono a cuenta por el portal web transaccional de depósitos 

judiciales”.  En consecuencia, a lo anterior se requerirá a la persona autorizada para 

que allegue la certificación de cuenta bancaria.  

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente para que obre y conste el anterior escrito 

presentado por la parte actora.  

 

SEGUNDO: TENER como autorizada Luz Mariela Benítez Arboleda para el cobro de 

del depósito judicial correspondiente reliquidación pensional. 

 

TERCERO: Requerir a la señora LUZ MARIELA BENITEZ ARBOLEDA para que  

allegue la constancia de la cuenta a la cual se le consignará el título pendiente de  

pago. 

 
NOTIFIQUESE. 

mailto:j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO  
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